
IDE.-Núm. 292

111.

6 diciembre 11184

Otras disposiciones

35245

26835 ORDEN -de S de noviembre de 1984 por lcl 'flue
se dispone el cumplimiento de la Hntencia del
Tribunal SUpT4lmo dictada con (eeMIS ele junio
de 1984 en el recurso contencioBo-adminiBtratívo
numero 41.780 en grado cIs apelación. contra Hn
teneja d, la Audiencia Na.cional de fecha 28 de
abril de 1982. aiendo parte apelada _Hilaturas y
Tejidos Andaluces. S. A.-.

nmo. Sr.: ~En el l';'CurSO contencioso-admiIlistraUvo número
41.180, ante la Sala Tercera d '1 Tribunal Supremo~ como con
secuencia de la apelación mterpuesta por la Abogacía del Es
tado contra la sentencia de la Audiencia Nacional de 26 -de
abril de 1982, siendo part& apelada _Hilaturas y Tejidos Anda
luces, S. A.e (HYTASA). _se ha dictado sentencia con fecha
'll5 de junio lie 1984. cuya parte dispositiva es como sigue: .

..Fallamos: t..!ue desestimando el recurso de apelación inter
¡puesto por el Abogado .del E;stado. en nombre y repreienta
ción de la Administración, contra la sentencia dIctada por la
Sección Cuarta de la Sala de 10 Cont&ncioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional. de ft>cha 26 de abril de 1982. a que
estos autos se contrae. de~mos confirmar la misma en todos
sus extremos; todo I.dO sin hacer expresa condena en cuanto
a las costas de este recurso.» •

En su virtud-o este Ministerio ha tenido a bien djsponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado-. todo
eno en cumplimiento de 10 previsto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurlsdicci6a Contencioso·Administrativa de
fecha Zl de diciembre de _J56. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid. S de noviembre de 1984.-P. D., el .Subsecretario,
Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26836 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que Be
- autorizo. a- le firma .carnes :v Conserva. Espanolas.

Sociedad Anónima, (CARCESAJ••1 régimen de trd·
fÍCo de perfeceionamumto activo para la - mworta
cióIÍ de higo. secos :v la exportación de pasta de
higos.

nmo. Sr.: Cumpl1dos los trámites reglamentariOEl en el expe
diente promovido por 1& Empresa .Carnes y Conservas_Espa.
ñolas. Sociedad AnÓJllttta,.. (CARCESAJ. solicitando el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importaci6n de
higos secos y la exportación de pasta de higos.

Este Ministerio: de acuerdo e lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mi€nto actbo a la firma .carnes y Conservas Españolea. So
ciedad An6n!ma~ (CARCESA), con domicilio en Conde de Peñah
ver. 38. Madrid, y NIF A-28419372.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.
5egundo.-Laemercancias de impOrtación serán:

, Higos secos envasados en sacos de 50-55 kilogramos, posi
ción es.tadística 06.03.30.0.

TerceI'O.-Los productos de exporte.ción serán~

Pasta de 11:g0S envasada en cartones de polietileno de 22,1
kilogramos netos, P. E. 22.05.59.

Cuarto.-A· efectos contables se estabJe.ce lo siguiente:

Por cada lOO kilogramos netos de paste. de higos que se ex·
porten. se datarán en cuenta de admisión temporal 103 kilogra·
m06 de hig3S Secos. .

Como porcentafe de pérdidas.se estableoe el 2.91 por lOO en
oonoepto de mermas.

Se consideran subproductos· los envases de los higos y debe":
rán adeudar. como tales. los derechos arancelarios que les co
rresponda. se-JnÍn su propia natural€Za. atendíd86 su clasifi~ación
arancelaria Ji nOrmas de valoración vigentes.

El interesado queda obUgado a declarar en la documenta
cíón eduan~ra de export-ac16n y en la oofTespondiente hoja de
detalle. por. cada producto exportado. las oomposiciones de le.s
materias pnn..6-s empleade.s, determinantes del b8neficio fiscal.
&sí como ca.idades. tipos (acabados. coloree•. especifioa.ciones
particulareS. formas de presentac!.órl'J. dimensiones y dem~s ca·
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racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares.
y que en cuaJquier.caso deberán coincidir. respectivamente. con
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posterionnente, a fin de que la Aduana. ha
bida cuente. de tal q.eclaracióD y de l&B comprobaciones que
estime oonveniente realizar. entre eliSB la extracción de mues·
tras paI'6 su revisión o anA)is16 por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta elide junio de
1985 a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi
cial del Estado_. debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga COn tres meses de antelación a su caduCidad y adjun·
tando 1& documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1916.

5exto.-Los pajees de origen de le mercancía a importar
serán todos aquellos con los qUE! Esp8 iia mantiene relaciones
comercial~ normall;ls.

Los países de de6tino de les exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciaies nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la.Di
rección Genm-al de Exportación. si lo estima oportuno. autonzar
exportaciones 6- los demás' pEúses.

Las exportaciones rea:lize:das a partes del terTitorl0 nacional
situadas tuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfteo de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que 1a.s destinadas al extran1ero.

Séptimo.-Ei plazo pare la trBn6formación y exportacIón en
el sistema de admisión temporal no podrá s€r superior 8 dos
añOS, si bien para optar por primera vez 8 este sistema habrán
de cumpliese los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presi~ncia· del Gobierno de 20 de no
viembrs de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes 08Silla!.
tanto de la declaración o licenCia de importación COlIl() de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de trá
rico de perfeccionamiento activo y el sistem& establec~do. men
cionendo la disPOSición por la Que se le otorgó el m16mo.

Noveno.-Laa meroa·ndes lmport.adas en régimen. de tráfico
de perfeccionamiento activo. así oomo los productos terminados
exportables, quedarán sometídos ai régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-Esta autorización 68 regirá en todo aquello relativo
a tráfioo de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 16
presente Orden ministerial, por la normativa qUe se deriva de
las si.'fuientes disposiciones:

_ Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 165).
_ Orden de la. Presidencia. del C-obierD.o de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado. número 282L
_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53l.
_ Orden del Ministerio de Comercio· de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
_ Circular de la DiT'BOclón General de Aduan86 de 3 M

marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado. número 77L
Undéc1mo.-la Dirección General de Aduan86 y la Direc

ción General de Exportación. dentro de sus re6pectivas compe
tencifts. adoptarán las medidas adecuadas para !& C?rrect& apli
cadón y desenvolvimiento" de la presente autonzacl6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
. Dios~ a V. L muchos aftos. .
Madrid 17 de novi';,mbre de 1981.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de· noviembre de 1984 pOr la Que Be
autoriza a la firma .Franci9CQ Hernández Vidal,
Sooiedad ,Anónima. el régimen de tráfico de per-
feccionamiento activo para la importación de azú
car, jarabe de glucosa y otro. J:)roductos :v la exPOr
tación de caramelo. y regaliz.

Ilmo. Sr.: Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el e~
diente pI'Omovido -por la EmpJIi!1sa ..Fl"8nCieco HerI;lández VieteJ,
Sociedad Anónima-. solicitando el régimen de tráfico d€ -perfec
cionf'l,miento activo pare. la importación de azúcar. 1arabe de
gluoosa y otros productos y le. exportación de oare:melos y re-
galiz, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo 1nformado y propuesto por la
Dirección GenHal de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se &utoriza el réltlmen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Frarn .•co Hernández Vidal. S. A .•• con
domicilio ':'n avenida Gutiérrez Mel!ado. Molina de Segura <Mur
cia). _y NIF A-30017438. . .

S€'llundo.-Lu mercancías de impottactóD serán 1M SI
guientes:

•
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1. Colofonia este:Iifieada con gl1oerina. (éster' de ,glfoerol de
sodorizado).· P. E. 2905.20.

2. Azúca.r blanquilla cristalizado, P. B. 17.01.10,3.
3. Jarabe de glucosa al 81 por 100 extracto seco y 43" Beau

me, P. E. 17,00.28.9.
4. Gelatina fina. punto d~ fusión superior a 2SO e, 240-250"

Bloom, calidad alimenticia, P. E. 35.03.91~.

5. Cacao en polvO 11 ± 1. por 100 materia grasa, posi-
ción estadística 18.05.00.

6, Dextrosa qufmicamente pura, P. E. 17.02.21.

Tercero.-Los productos de exportación sen\n los siguientes:

I. Goma base (tipos: S-l, B~2. N. T-l Y T-2J. P. E. 38.19.99.9.
n. caramelo de goma, P. E. 17.t>U!16.
IU. Caramelo de goma grageado. P. E. 11.04.67.
IV. Regaliz se.bares ácidos (lanzas. ladrillos. lazos, mangue

ras, cordoneras y otros}, P. E. 17.04.45.9,
V. Regaliz negro (lanas. le.drillos, lazos, mangueras, cordo

neras y otros). P. E. 17.04.23.9.
VI. Regaliz relleno (sabores de frutas y negro). P; E. 17.04.42.
Vil. Chicle (graRe6dO) envuelto barrit&a (sabores ácidos) y

envuelto barritas (sabores no ácidos); P. E. 17.04.04.
VIII. Ca.re.melo de goma Con almidón, P. E. 17.04.22.
IX. Caramelos, P. E. 17.04.28:
IX.1 De goma batido con cobertura.
IX.2 Duro oaliqad B.
IX.3 Blando. sabores surtidos.
X. Caramel-os. P. E. 17.04.44:
X.1 De goma batido.
X.2 Duro relleno de 'chicle, cal1dadB.
XI Caramelo duro calided A. P. E. 17.1)4.63.
XII. Caramelo duro relleno de chicle. P. E. 17.04.50.
XIII. Comprimidos, P. E. 17.04.16.9.
XIV. Foam~ P. E. 17.01.60.

Cuarto.-A efectos contables se establece, lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de las mercancle.s 1 a 6. realmente
contenídas en los productos 1 a XIV que se exPOrten. se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cu&nta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema &1 que se acoja el interesado. las sigui€ntes
cantidades de dichas mercancías respectivamente:

Mercancías l. 2, ., Y S: 102,04 kilogre.mos.
Mercancía 3: 123,45 kilogre.mos·.
Mercancía 6: 111,11 kilogramos.

Como porcentaje ds pérdidas, en concepto exclusivo de mer-
mas. se establece 10 sigUiente:

Para las mercancías 1, 2, 4 Y 5. el 2 por 100.
Para la mereancfa 3, el 19 por 100.
Para la mercancía 6. ellO por 100.

El interesado queda obligado a decla.re.r en la documenta.
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por eada producto exportado, las composiciones de les
materias prima.s empleades, determinantes del benet'icio fiscal,
así como calidades. tipos (acabados. colores, eepec1.fioaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
oo.racteristkas que las identifiquen y distinga..n de otras &imil6~
res y que, en cualquíer. caso, deberáncoincidír respectivamente,
COn 186 mercan<:íaa previamente importadas o que en su <:om~
pensación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declare.Ción y de les comprobaciones que
estíme convenien~ rea.ltza.r, entre ellas la extraoción de mues
tras para su revIsión o análisis por el Laboratorio Central de
Adual,lQs, pueda autorizar la correspondiente hoja 00 detalle.

Qumto.-Se otorga esta autorizaCión hasta el 3 de Julio de 1005
a partir de la fecha de su publioaclón en el .Boietfn 0f1ciaJ. del
Estado", debiendo el interesado. en eu caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antela.c1ón a su cadUCidad y adjuntado la
documentación exigida por 1& OrQen del Ministerio de Comeroio
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paÍ6es de origen de la mercancía a importar se~
rán todos aquellos con los qUe España mantiene relacionas co
merciales normales. los países de destino de las exportaciones
serán aquellOS con los que España mantiene a&lmlsmo relaclo~
nf?6 comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10 estima opor~
tuno, autorizar.export&ciones &. los demás paises.

Las exportaciones realiz&dee a partes del territorio naciona.l
sitt!ad65 fuera del área &duaner&. también se b8nefidarán del
r~g.lmen de tráfico de perfeccionamiento activa. en análogas con
dICIOnes que las destinadas aJ extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y export&ción en
el_ 6íst€.ma: de admisión temporel no podrá ser superior a dos
anos. 51 bIen para optar por primera vez a este sistema. habrán
de cumplirse los requisitos e&.table'Cidos en el punto 2.4 de 1&
qrcten ministerial de la Presidencia del GObierno de 20 de no-
v1embre de 1975, Y en el punto 6.0 de le. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia e.ranoelar1a -el
plazo para solicitar las importaciones será de un ai'l.o a pe.rt!r
d~ la fecha de las exportacion% respectivas. según 10 estable
c~do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de- .la. Presiden
CIa. del Gobierno de 20 de noviembre de 1915.

Las oantidades de meroancfas a impÓrtar con franquiCia aran.
celaria en el sisteme. de reposición. a que n€nen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin ml\s Umit6ción que el cumplimiento del plazo pa.r6
solicitarlas.

En el sistema. de devolución de derechCS el plazo dentro del
<mal ha de J'lEtalizarse la tnmSlorme.ción o incorporación y expor~

ta.eión de loe mercancie.s será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema. a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la ooITeSpond1ente declaración o
licencia de importamón. en 1& admisión temporal. Y en el mO
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
106 otros dos siStemas. En todo oaso, deberán indicarse en I&a
correspondientes casillas. tanto de la declaradón o licencia de
importaciÓD OOInO de la. licencia de exportación. Que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el si1!ltema e:tegldo, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

NoV&nD,-Las mercanmas ímportadas en régimen de trlJ100
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán 8ometid06 al régimen fiscal de Inspeoción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicía arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones 9ue se hayan
efectuado deade. el 2f5 de mayo de 1004, para los prOductos IX.a.
XIII y XVI, y desde el 4 de junio de 1984 para el producto X.2.
hasta la eludida fecha de publicación en el .Boletin OfiCie.l del
Estado., podrán tlOOgerse también a los beneficios ~rrespon
dientes, SIempre que se haya hecho constar en la lIcencia de
exportación y en la. restante documentación aduanera de· des
pacho la referencia de estar en trámite su resoludón. Para. estas
exportaciones los plazo8 aeñ&lados en el articulo e.n terior comen.
zarán a conta.rse desde la fecha de publicación de eSta Orden
en el .Boletín Oficial del Estado,;..

Undécimo.-Esta autorización se regirá. ~n todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccíonamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del'Estado.. número 165),
- OrdEn de"1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoletÚl Oficial del Estado.. número 282l.
- Orden del Mínisterio de Hacienda de '21 de febrero de 1976

(..-Boletín Oficial del EstadQ". número 53),
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970

{.Boletín Ofic1&J. del Estado" número 53),
- Orcular de le- Dirección General de Aduanas de 3 <le

marzo de 1976 {.Boletín Oficial del Estado.. número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dírección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adopt.&rlm 168 medidas ad-ecuad&s para- la oorrrecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-El régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo qUe se autoriza por la presente Orden ministerial. se
considera continuación del que tenía la firma .Francisco Her
nández Vidal, S. A ... , según Ordenes ministeriales de 30 de
marzo de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. de 8 de julio) y
30'de marzo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de 25 de mayo),
a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hola de detalle, se haya hecho del citado
régimen Y'& <:aduaa.do o- de la solicitud de su prórroga.

Se derog~ las Ordenes ministeriales de 30 de marzo de 1984
(..Boletín Oficiel del Estada_ de 3 de Julio) V 30 de marzo de
1982 (.Boletín Oficial del Estado. de 2S de mayo),

lo q\le comunico a V. 1. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a.ftoS.
Madrid, 17 de novklmbre de 19M.-P. D., el Director general

de Exporta.ción, Apolonlo Ruiz Ligero•.

Ilf!1o. Sr. DIrector general d'8 ExportacIón.

ORDEN dll 20 de noviembre de 1984 por la qUIJ se
autoriza a la firma .Pedro Romero: S. A ... , el r4~

gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alcohol ettlico vtnico y la expo,...
tación de vinos y brandie,.

fimo. Sr.: Cumplidoo los tramites reglamentarios en el expe
dienta promovido por la Empresa .Pedro Romero, S. A.". soli
citando el régimen de tráfIco de perfeccionamiento activo para
la importación de alcohol etllico vínico, _y la exportación de vi
nos y brandies.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportacip-n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecclon~
miento activo a la firma .Pedro Romero. S. A.". con domicilio
en Sanlúcar de Barramed.a (Cádiz). y NIF A-11001971. Sólo se
autorizA- el sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguien
tes:

1. Alrochol etílico vinico sin deanaturalizBr. de graduación
96-970. P. E. ~.08.30.1.

2. Alcohol etílico vfnico sin desnaturallzar. de graduación es
96". P. E. 22.08.30.3.


